
PROYECTO DE LEY QUE CREA UN ESTATUTO LABORAL PARA JÓVENES QUE SE ENCUENTREN ESTUDIANDO EN LA EDUCACIÓN
SUPERIOR

(BOLETÍN N° 8.996-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y APROBADO
EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.- Introdúcese el siguiente Capítulo VIII en el Título II del Libro I del
Código del Trabajo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por
el decreto con fuerza de ley N°1, de 2002, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social:

“Capítulo VIII
Del contrato alternativo del estudiante trabajador

Artículo 152 quáter.- Se podrá pactar un contrato especial y alternativo de trabajo
con estudiantes trabajadores. Se entiende por estudiante trabajador toda persona
que tenga entre 18 y 28 años de edad inclusive, quedando exceptuados del rango
superior aquellos estudiantes con discapacidad de acuerdo a la ley N° 21.015, que
se  encuentre  cursando  estudios  regulares  o  en  vías  de  titulación,  en  alguna
institución de educación superior universitaria o técnica reconocida por el Estado o
en  entidades  ejecutoras  de  programas  de  nivelación  de  estudios.  No  podrán
celebrar este contrato aquellas empresas que durante el año calendario anterior
registren  accidentes  graves  o  fatales  en  los  que  el  empleador  hubiere  sido
condenado por culpa o negligencia.

Sin  perjuicio  de lo  anterior,  los  estudiantes  trabajadores  que cumplan  con los
requisitos antes señalados podrán celebrar contratos de trabajo de conformidad
con las reglas de aplicación general establecidas en este Código.

Si los servicios realizados por los estudiantes trabajadores definidos en el inciso
primero correspondieren a alguna de las actividades descritas en los contratos

1



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y APROBADO
EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

especiales regulados en el presente título, no se aplicarán las normas relativas a
este contrato especial en la medida que sean incompatibles.

En  todas  aquellas  materias  que  no  se  encuentren  reguladas  en  el  presente
capítulo,  los  estudiantes  trabajadores  gozarán  de  todos  los  derechos  que
consagra este Código,  y se aplicarán las normas generales establecidas en el
mismo, en tanto ellas no sean incompatibles. 

Artículo  152 quáter  A.-  El  estudiante  trabajador  estará obligado a acreditar  su
calidad de alumno regular  o de estudiante en vías de titulación,  dentro de los
ciento veinte días de celebrado el contrato de trabajo y, en lo sucesivo, una vez
cada año en que se mantenga la relación laboral,  mediante certificado vigente
emitido  por  la  institución  respectiva.  Las  instituciones  de educación  tendrán la
obligación de emitir los certificados cuando sean solicitados por el estudiante para
estos efectos, sin que puedan negarse a ello ni aun por encontrarse éste en mora
o por cualquier otro concepto.

Esta obligación se entenderá provisionalmente cumplida si es que el estudiante
trabajador presenta al empleador un comprobante que indique que el respectivo
certificado se encuentra en trámite. En este caso, el estudiante trabajador deberá
presentar el certificado a más tardar en el plazo de tres meses, contado desde el
vencimiento del plazo a que alude el inciso anterior.

El certificado respectivo deberá anexarse al contrato individual de trabajo, y se
considerará como parte integrante del mismo.

Los certificados entregados según lo establecido en este artículo constarán en un
registro que deberá mantener el empleador. En este registro constará también la
circunstancia de no presentarse el certificado en la época debida.

Artículo 152 quáter B.- Además de las estipulaciones señaladas en el artículo 10,
el contrato de trabajo deberá consignar la circunstancia de regirse por las normas
de este capítulo y la calidad de estudiante de educación superior del estudiante
trabajador.
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Artículo  152  quáter  C.-  En  caso  que  el  trabajador  estudiante  deje  de  cursar
estudios regulares en alguna institución de educación superior reconocida por el
Estado o cumpla 29 años de edad, la relación laboral dejará de regirse por las
normas de este título y se aplicarán en ese momento y de pleno derecho las
normas generales de este Código. En tal caso, si el trabajador estaba contratado a
plazo fijo, el plazo se mantendrá vigente. Si el contrato era indefinido, el tiempo
trabajado bajo el régimen de trabajador estudiante se considerará para efectos de
las indemnizaciones en virtud de las reglas generales.

El contrato especial de este capítulo que sea celebrado a plazo fijo se renovará
automáticamente si, cumplido el plazo, el trabajador continúa prestando funciones;
ninguna  de las  partes  expresa la  voluntad de poner  término al  contrato,  y  se
siguen  cumpliendo  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  152  quáter.  Si
renovado el plazo por tercera vez el trabajador continúa prestando funciones, el
contrato pasará a ser indefinido de pleno derecho.

Artículo 152 quáter D.- La jornada de trabajo estará sujeta a las siguientes reglas:

a) No podrá exceder de treinta horas semanales.

b) La distribución de las horas de trabajo señaladas en la letra precedente deberá
constar  por  escrito  en  el  contrato  de  trabajo.  Este  acuerdo  podrá  establecer
diferentes alternativas de jornadas diarias y semanales, de forma mensual, para lo
cual deberá contarse siempre con la aceptación del estudiante trabajador. En caso
de que el empleador o el estudiante, para cumplir con sus deberes educativos,
requiera  adoptar  alguna  de  las  jornadas  alternativamente  pactadas,  deberá
comunicarlo por el medio que las partes convengan en el contrato, a lo menos con
siete días corridos de anticipación a la jornada alternativa. Con todo, el estudiante
trabajador tendrá derecho a un permiso sin goce de remuneración con ocasión de
rendir sus exámenes académicos. 

c) Su distribución diaria podrá ser continua o discontinua. No obstante, entre su
inicio y su término no podrán transcurrir más de doce horas, sumados los períodos
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trabajados y los períodos de interrupción, dentro de un lapso de veinticuatro horas.
Con todo, la suma de las horas trabajadas no podrá ser superior a diez horas
diarias. Adicionalmente, el estudiante trabajador tendrá derecho a un descanso
ininterrumpido de a lo menos doce horas dentro de un período de veinticuatro
horas. Asimismo, cada cuatro horas de trabajo continuo, el estudiante trabajador
tendrá derecho a lo menos a media hora de descanso y colación, tiempo que no
será imputable a la jornada.

d) No se podrán pactar horas extraordinarias. 

e) La jornada laboral establecida en la letra a) precedente no podrá distribuirse en
más de seis días seguidos. Con todo, siempre deberá considerarse la limitación
de jornada diaria establecida en la letra c).

f) Los estudiantes trabajadores cuyos contratos se rijan por el presente capítulo
podrán convenir  con su empleador  quedar  exceptuados del  descanso  en días
domingos y festivos, y no les será aplicable lo establecido en el inciso cuarto del
artículo 38. Este acuerdo deberá consignarse en el respectivo contrato de trabajo. 

g)  Durante  los  períodos  en  los  que  el  estudiante  trabajador  se  encuentre  en
receso de las actividades académicas por vacaciones, las partes podrán acordar
las siguientes alternativas:

i. Suspender el contrato de trabajo hasta por un período máximo de dos meses.
En  este  caso,  se  entenderá  vigente  la  relación  laboral,  pero  suspendida  la
obligación del trabajador  de prestar  servicios y la obligación del  empleador  de
pagar cualquier remuneración que tenga su origen en el contrato de trabajo, salvo
aquellas devengadas con anterioridad a la suspensión.

ii. Mantener la prestación de servicios bajo las reglas establecidas en el presente
capítulo. 

iii. Pactar una jornada hasta por el máximo de cuarenta y cinco horas ordinarias
semanales,  pudiendo  acordarse  también  horas  extraordinarias  en  la  forma
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señalada  en  el  artículo  31.  En  este  caso,  la  remuneración  del  estudiante
trabajador no podrá ser inferior a un ingreso mínimo mensual.

El acuerdo sobre cualquiera de estas alternativas deberá constar por escrito.

Artículo 152 quáter E.- Los estudiantes trabajadores contratados bajo el régimen
de este capítulo,  que sean beneficiarios  del  régimen de prestaciones de salud
conforme a lo dispuesto en las letras b) y c) del artículo 136 del decreto con fuerza
de ley N°1, de 2005, del Ministerio de Salud, o beneficiarios de un contrato de
salud  que un tercero haya celebrado  con una institución de salud  previsional,
podrán optar  por  mantener  dicha calidad,  según corresponda,  y  no adquirir  la
calidad de afiliado al régimen de prestaciones de salud conforme al artículo 134 de
aquel texto normativo,  hasta la edad que corresponda de acuerdo a las reglas
generales. En dicho caso, su empleador estará exceptuado de la obligación de
declarar y pagar las cotizaciones destinadas a financiar prestaciones de salud de
acuerdo a lo señalado en el artículo 84 del decreto ley N°3.500, de 1980.

Con todo, los empleadores estarán obligados a declarar y pagar las cotizaciones
para pensiones, para el seguro de cesantía y para el seguro social contra riesgos
de  accidentes  del  trabajo  y  enfermedades  profesionales  de  la  ley  N°16.744,
siendo estas últimas de su cargo. 

Sin perjuicio de lo anterior, los estudiantes trabajadores cuyos empleadores estén
exceptuados de la obligación de declarar y pagar cotizaciones de salud conforme
al  inciso  primero,  podrán presentar  a éstos,  cuando corresponda,  la  licencia  o
certificado médico que acredite su incapacidad temporal, con el objeto de justificar
la ausencia a sus labores durante el período de reposo prescrito.

Artículo 152 quáter F.- Los estudiantes trabajadores contratados bajo las normas
establecidas en este capítulo mantendrán su calidad de causantes de asignación
familiar  hasta la  edad establecida en la  letra b)  del  artículo 3 del  decreto con
fuerza de ley N°150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Las remuneraciones que el estudiante trabajador reciba en virtud del contrato de
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trabajo regido por este capítulo no se considerarán como renta para efectos de
determinar su condición socioeconómica o la de su grupo familiar para el registro
social de hogares, acceso al Fondo Solidario, crédito fiscal universitario, crédito
con garantía del Estado o financiamiento del acceso gratuito a las instituciones de
educación  superior,  ni  para  cualquier  otro  sistema  de  crédito  fiscal,  subsidio,
becas o beneficio estatal actual o futuro, que tenga por objeto financiar estudios
en una institución de educación superior o gastos asociados a ellos.

LEY N° 18.987, 
INCREMENTA ASIGNACIONES, SUBSIDIO Y PENSIONES QUE INDICA

Artículo 2°.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se entenderá
por ingreso mensual el promedio de la remuneración, de la renta del trabajador
independiente y/o del subsidio, o de la pensión, en su caso, devengados por el
beneficiario durante el semestre comprendido entre los meses de enero y junio,
ambos  inclusive,  inmediatamente  anterior  a  aquel  en  que  se  devengue  la
asignación, siempre que haya devengado ingresos a lo menos por treinta días. En
el  evento  que  el  beneficiario  tuviera  más  de  una  fuente  de  ingresos,  se
considerarán  todas ellas.  Tratándose  de  trabajadores  contratados  por  obras  o
faenas o por plazo fijo no superior a seis meses, el aludido ingreso mensual se
determinará considerando el promedio de los ingresos devengados en el lapso de
doce meses comprendido entre julio y junio anteriores al mes en que se devengue
la asignación.

En el caso que el beneficiario no registre ingresos en todos los meses del período
respectivo, el aludido promedio se determinará dividiendo el total de ingresos del
período por el número de meses en que registra ingresos.

Si el beneficiario no registrare ingresos a lo menos por treinta días en el período
indicado en el inciso primero, se considerará aquél correspondiente al primer mes
en que esté devengado la asignación.

Los causantes de asignación familiar que desempeñen labores remunerados por Artículo 2°.- Intercálase en el inciso final del artículo 2° de la ley N°18.987, entre la
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un  período  no superior  a  3  meses en  cada año  calendario,  conservarán su
calidad de tal para todos los efectos legales.

palabra “calendario” y la expresión “, conservarán”, la siguiente oración: “o que se
encuentren  contratados  en  virtud  del  contrato  especial  regulado  en  el
Capítulo VIII del Título II del Libro I del Código del Trabajo.”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero.- La presente ley comenzará a regir a contar del primer día del
mes subsiguiente al de su publicación en el Diario Oficial.

Artículo segundo.- Durante el primer año presupuestario de vigencia de esta ley, el
mayor  gasto  fiscal  que  represente  su  aplicación  se  financiará  con  cargo  al
presupuesto  vigente  de  las  respectivas  instituciones  y,  en  lo  que  faltare,  el
Ministerio de Hacienda podrá suplementarlos con los recursos que se traspasen
de la Partida Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público.

Artículo tercero.- Durante los primeros tres años de vigencia de las disposiciones
que regulan este estatuto especial, éstas deberán ser evaluadas anualmente por
el  Consejo  Superior  Laboral,  con el  fin  de que dicha instancia  recomiende las
enmiendas que se estimen necesarias.

Para  efectos de lo  dispuesto en esta disposición,  el  Consejo  Superior  Laboral
rendirá  un  informe  anual,  en  el  mes  de  abril  del  año  que  corresponda,  al
Presidente  de  la  República  y  al  Congreso  Nacional,  debiendo  recomendar  su
continuidad o la introducción de modificaciones.”.
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